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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9. Santiago de CaU- Valle del Cauca

INFO"RME DE SECRETARIA: En la fecha. pasa al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020 - 059; para informarle
que se encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda.
Pasa a usted su señoría para lo pertinente.

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CAL!
AUTO INtERLOCUTORIO No. 1964

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de Dos Mil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ,ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 25a y 26 del C.P.T.S.S. en consonancia
con los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, por lo que
se procederá a su admisión y posterior notificación.

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho público,
se procederá a comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio Publico y la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 612 del c.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del c.P.L.S.S.

Así las cosas se,

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por el señor ALVARO TORRES identificado
(a) con CCNO.6.341.008¡ mediante escrito presentado a través de apoderado (a)
judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA
LORA, o por quien haga sus veces; contra la sociedad ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN" S.A. Representada
legalmente por el señor MAURICIO TORO BRIDGE o por quien haga sus veces;
y contra la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIASRepresentada
legalmente por el señor ALAIN FOUCRIER VIANA o por quien haga sus veces;
por reunir los requisitos establecidos en la norma en mención.

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Representada legalmente por el
señor MAURICIO TORO BRIDGE o por quien haga sus veces;
personalmente del auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone el
artículo 6°. Y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en
concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S.

TERCERO: NOTIFICAR a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS Representada legalmente por el señor ALAIN FOUCRIER VIANA o
por quien . haga sus veces;

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020- 059
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Carrera 10 No. 12 : 15 - Piso 9, oS~ntiago de Calí - Valle del Cauca

SEPTIMO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (a) profesional en
derecho, Dr, (a) JUAN PABLO SALAZAR ESPARZA, identificado (a) con la cedula
de ciudadanía No, 94.427.432 y Tarjeta Profesional de ab'ogado (a) No. 133.802
del C. S. de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación .de lá parte
demandante, conforme lo describe el poder a él (ella) conferido y presentado a esta
instancia judicial en legal forma.

, J, ,

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE,

,

¡
JAIR ENRIQUE M .'RILLO

JU Z

(
JUZGA00!!!ill LABORALC1RClIITO (Al!

.~"",.
\';;~

ESTADO No.

HOY... • .. '00' lAS-Oll:OOA.M, SE
NOTIFICA PLRSO'Nf,lMLNTE LA PROVlOENCI,\
QUE AtU£CLElE..

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ-
SECRETARiO

José Pechené
WWW.RAMAJUDICIAL-.GOV.Ca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Ca,!e,a 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de Can - Valle del Cauca .

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez ,el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020 - 061; para informarle
que se encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda.
Pasaa usted su señoría para lo pertinente.

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ,
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CAL!
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1965

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de DosMil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 25a y 26 del C.P.T.S.S. en
consonancia con los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de
2020, por lo que se procederá a su admisión y posterior notificación. .

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho
público, se procederá a comunicar el inicio de la misma' respecto del Ministerio
Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con
lo establecido en el artículo 612 del c.G.P., aplicable por remisión del artículo 145
del c.P.L.S.s. .

Así las cosasse,

DISPONE: .

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por la señora MARIA PATRICIA HOYOS.
PLESTED identificado (a) con CCNo. 31.835.604; mediante escrito presentado a
través de apoderado (a) judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por el señor JUAN
MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces; contra la sociedad
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTlAS
PROTECCIÓN S.A. Representada legalmente por el señor JUAN DAVID
CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces; por reunir los requisitos
establecidosen la norma en mención.

SEGUNDO: NOTIFICAR ala demandadaADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTlAS PROTECCIÓN S.A. Representada legalmente por el
señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces;'
personalmente del auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone el
artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en
concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 - 061
José P~ChenéWWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



REPUBlICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de Cali - Valle del Cauca

TERCERO: NOTIFÍQUESE' PERSONALMENTE a la parte _ demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
representada legalmente por la señora JUAN MIGUELVILLA LORA o por quien
haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No.
806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en los
. artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P.

TERCERO: COMUNÍQUESE del auto admisorio de la demanda al MINISTERIO
PÚBLICO 'para que éste si a. bien lo tiene realice las intervenciones legales a que
haya lugar. .

. CUARTO: NOTlFÍQUESE el presente Auto Admisorio de la Demanda a la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSAJURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 612 del CQdigoGeneral del Proceso.

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (a) profesional en
derecho, Dr. (a) CLAUDIA JULITH CASTRO PERDOMO, identificado (a) con la
cedula de ciudadanía No. 29.685.809 y Tarjeta Profesional de abogado (a) No.
257.889 del C. S, de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación de
la parte demandante, conforme lo describe el poder a él (ella) conferido y
presentado a esta instancia judiciál en legal forma.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE.

JAIR ENRIQUE URILL
EZ

I NOTTA

JIJZGADO !!JillLABORAl CIRCUITO CAl!,~)
ESTADO No.

liOY ,.... ALASOS;OOA.M. SE
NOTIFICA PERSONALMENTELA PROViDLNClA
('UE ANTtcEDE., .

EOOIE ESCOBAR BERMUOEl
SECRETARIO

PROCESO ORDINARIO lABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 - 061
José PechenéWWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de CaU- Valle del Cauca

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO'LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020 - 075; para informarl~
que se encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, Ir-'.

Pasa a usted su señoríá para lo pertinente, \.1)

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CALI
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1966 -

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de Dos Mil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 25a V 26 del C.P.T.S.S. en consonancia
con lo? artículos 6° V 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, por lo que
se procederá a su admisión y posterior notificación,

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho público,
se procederá a comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio Publico y la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 612 del CG,P., aplicable por remisión del artículo 145 del CP,L.S.s.

Así las cosas se, .
DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por la señora AURELIO CABEZAS
CASTILLO identificado (a) con CC No. 1.896.187; mediante escrito presentado a
través de apoderado (a) judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por el señor JUAN
MIGUEl VILLA LORA, o por quien haga sus veces; por reunir "los requisitos
establecidos en la norma en mención,

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
representada legalmente por la señora JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien
haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 6° V 8° del Decreto No. 806
del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en los artículos
29 V 41 del C.P.T.S.S. V los artículos 291,~92 V 293 del C.G.P.

TERCERO: COMUNÍQUESE del auto admisorio de la demanda al MINISTERIO
PÚBLICO para que éste si a bien lo tiene realice las intervenciones legales a que
haya lugar.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente Auto Admisorio de la Demanda a la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad.
con lo dispuesto en el Artículo 612 del Código General del Proceso.

José Pechené
WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO •

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 - 075
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RAMA JUDIClAL.DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEi: CIRCUITO DE CAlI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de Calí - Valle del Cauca

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (a) profesional en
derecho, Dr. (a) CARLOS ANDRES O~TIZ RIVERA, identificado (a) con la cedula
de ciudadanía No. 94.534.081 y Tarjeta Profesional de abogado (a) No. 168.069
del C. S. de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación de la parte
demandante, conforme lo describe el poder a él (ella) conferido y presentado a esta
instancia judicial en legal forma. '

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

JAIR ENRIQUE URIL O MINOTTA
J EZ

JUZGADOmECE lf.\BORALclRcuno (AU

,,(~)
ESTADO No.

HOY A LAS08:00 A.M. SE
NOTifiCA PERSONt4.I\iIENlE lt, PllOVIDENCIA
QUE ANTECEDE.,

EDOIEESCOBARBERMUDEZ
, SECRETARIO

PROCESOORDINARIOLABORAL DE PRIMERAINSTANCIA 2020- 075
José PechenéWWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



REPUBLlCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de CaU- Valle del Cauca

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020-077; para informarle
que se encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda,
Pasa a usted su señoría para lo pertinente, •

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CALI
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1967

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de Dos Mil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 25a y 26 del C.P.T.S.S. en
consonancia con los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de
2020, por lo que se procederá a su admisión y posterior notificación,

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho
público, se procederá a comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio
Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con
lo establecido en el artículo 612 del c.G,P., 'aplicable por remisión del artículo 145
del C.P.L.5.5.

Así las cosas se,
DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por la señora VITERMINA PEÑARANDA
DE YAÑEZ identificado (a) con'CC No, 27.578.506; mediante escrito presentado
a través de apoderal,io (a) judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por el señor JUAN
MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces; por reunir los requisitos
establecidos en la norma en mención.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
representada legalmente por la señora JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien
haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No.
806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en los
artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P.

TERCERO: COMUNÍQUESE del auto admisorio de la demanda al MINISTERIO
PÚBLICO para que éste si a bien lo tiene realice las intervenciones legales a que
haya lugar.

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente Auto Admisorio de la Demanda a la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 612 del Código General del Proceso.

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 - 077
José Pechené
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de CaH- Valle del Cauca

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (a) profesional en
derecho, Dr. (a) CLAUDIA INES VICTORIA LARA, identificado (a) con la cedula
de ciudadanía No. 1.032.368.373 y Tarjeta Profesional de abogado. (a) No.
333.963 del C. S. de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación de
la parte demandante, conforme lo describe el poder aér (ella) conferido y

. presentado a esta instancia judicial en legal forma.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

tIf~~'~,

~,,~)

MINOTTA

JUZGAD0.!!Jill LA80R.\l CIRCUlTOCAU

. "'~) .
ESTADO No.

HOY "~ .• _.__,,,__ .•• _ .•••. A lAS 08:00 A.M. SE
NOllFiCí\ PERSONAlMENTE lA PHQVIOENCIA
QUE ANTECEDE"

EOOIE ESCOBAR BERMUOEZ
SECRETARIO

I

PROCESO ORDINARIO LABORAL OE PRIMERA INSTANCIA 2020 - 077
José PechenéWWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Palacio de Justicia. Carrera 10 No. 12-15 - Piso 9. Santiago de Calí - Valle del Cauca

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despachodel señor Juez el presente
proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, propuesto por el (a)
señor (a) HELENA TOVAR contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL UGPP; el cual fue remitido por competencia por el Juzgado
Primero laboral del Circuito de Buga por competencia y nos correspondió por reparto
radicándose bajo el número 2020-079; para informarle que se encuentra en estudio
para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda. Pasa a usted su señoría para lo
pertinente.

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
. Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CALI
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1968

Santiago de Cali, DiciembreQuince (15) de DosMil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a efecto
del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con los
requisitos señaladosen el artículo 25, 25a y 26 del C.P.T.S.S. en consonancia con los
artículos 60 y 80 del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, por lo que se
procederá a su admisión y posterior notificación.

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho público, se
procederáa comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio Público y la Agencia
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo
612 del c.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del c.P.L.s.s.

Así las cosasse,

DISPONE:
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA, interpuesta por el (a) señor (a) HELENA TOVAR identificado (a) con CC
No. 31.988.500 mediante escrito presentado por intermedio de apoderado judicial
contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP
representada legalmente por la señora GLORIA INES CORTES ARANGO o por quien
haga sus veces; por reunir los requisitos establecidosen la norma en ménción.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE. PERSONALMENTE a la parte demandada UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALESDE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP representada legalmente por
la señora GLORIA INES CORTES ARANGO o por quien haga sus veces, conforme lo
dispone el artículo 60 y 80 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en
concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. y los
artículos 291,292 y 293 del C.G.P.

TERCERO: COMUNÍQUESE del auto admisorio de la demanda al MINISTERIO
PÚBLICO para que éste si a bien lo tiene realice las intervenciones legales a que haya
lugar. .

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020.079
Jooé Ped1ené
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RAMÁ JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Palacio de Justicia. Carrera 10 No. 12-15 - Piso 9. Santiago de Can - Valle del Cauca

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente Auto Admisorio de la Demanda a la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSAJURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad CDnlo
dispuesto en el Artículo 612 del Código General del Proceso.

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Ca) profesional en derecho,
Dr. Ca) LUIS FELIPE MONTOYA MERCADO, identificado' Ca) con la. cedula de
ciudadanía No. 94.473.711 y Tarjeta Profesional de abogado Ca) No. 267.806 del H. C.
S. de la Judicatura, para que actúe en calidad de apoderado judicial según poder
presentado en legal forma.

NOTIFÍQUESE,.COMUNÍQUESE y CÚMPLASE.

JUZGADO mECE lABORAL CIRCUITO CAlI

<~)
ESTADDNo.

HOY . A LAS 08:00 A:M. SE
NOTIFICA PEP.SONAlMEtm 'lA PROVIDENCIA
QUE ANTECEDE.•

EDOIE ESCOBAR BERMUDEZ
SECRETARIO

,
Jooé PecJ1ené

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de Call - Valle del Canea

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el presente
proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual correspondió por
reparto y se radicó bajo el número 2020-085; para informarle que el expediente se
encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda. Pasa a usted su .-',
Señoría para lo pertinente. (,1)

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAL!
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1970

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de Dos ,Mil Veinte (2020)

En . atenciÓn al informe secretarialque antecede, se procede a revisar el libelo
demandatorio presentado, y encuentra que no cumple con los requisitos formales de los
numerales 6° y 7° del Artículo' 25 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social; por las siguientes razones:

1. En cuanto a los hechos de la demanda, es menester rememorar que los hechos de la
demanda, son la expOSición de los fundamentos que sirven de base para las
pretensiones; de forma tal que encaminen tanto al demandado al momento de
contestar su demanda, a ejercer en debida forma su derecho a la defensa y
contradicción respondiendo a cada uno de los hechos y a cada una de las
pretensiones, val juzgador, de saber que pretende el demandante, porque lo
pretende y como pretende que se le conceda.

Aunado a lo dicho, es necesario resaltar que los hechos y omisiones que sirvan de
fundamento a las pretensiones, deberán ser clasificados y enumerados; entonces
dicha exposición fáctica es lo que se conoce como causa. petendi, del cual el (a)
demandante deduce el derecho que reclama en las pretensiones, por ello cada
pretensión debe tener uno o vatios hechos en los cuales se soporta. '.

Narrar los hechos con precisión y claridad trae beneficios no solamente para la
inteligencia del problema jurídico que ellos plantean, sino para efectos probatorios,
especialmente cuando se trata de declarar confeso al demandado.

Por lo anterior se precisa que:

A. 'El poder que aporta no tiene facultad para demandar al PATRIMONIO
AUTONOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN; por lo
que deberá aportar nuevo poder.

Teniendo en cuenta las irregularidades anteriormente mencionadas y ante la falta del
presupuesto procesal como lo es la demanda en forma, se inadmitirá la misma, para que
la parte interesada se sirva subsanar las irregularidades anotadas con anterioridad, dando
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y
de la Seguridad Social, so pena de su rechazo conforme lo dispone el artículo 90
del Código General del Proceso, aplicable al laboral por autorización del artículo 145
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLico
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de Cali - Valle del Cauca

Así las cosas se,

DISPONE:

PRIMERO: RECONÓCESE personería amplia y suficiente para actuar a la Dra. MYRIAM
FERNANDA ABADIA VALLEJO, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 66.770.367, portadora de la T.P. No. 101.390 del C. S. de la Judicatura,
como apoderada judicial de la parteactora, según poder aportado en legal forma.

SEGUNDO: INAD~ITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada
por el señor ALBERTO LOPÉZ CASTAÑO, actuando a través de apoderado judicial, por las
razones expuestas.

TERCERO: CONCEDER a la parte actora, un término de cinco (5) días hábiles para que
subsane los errores de que adolece, advirtiendo que de no hacerlo se procederá a su
rechazo.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE
El Juez,

JAIR ENRIQUE M RILL MINOTTA

JUZGADO ~'LABORAL CIRCUITO CAL!
",'~'~*"'"<:-,
\..~~)

\ ESTADO No.
fiOY , .. t, L,\$ 08:00 A,M. SE
NqTIFICA PEIlSONALMHHE LA PIlOVIDENCIt,
QtlEAlHECEOE..

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ
SECRETARIO

t
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REPUBlICA DE COlOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Palacio de Justicia. Carrera 10 No. 12-15 - Piso 9. Santiago de CaU- Valle del Cauca

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020 - 105; para informarle
que se encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda. r~"!
Pasa a usted su señoría para lo pertinente. ,j

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CALI
, AUTO INTERLOCUTORIO No. 1988

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de Dos Mil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial 'qué antecede, y estudiada la acción ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 2Sa y 26 del C.P.T.S.S. en
cónsonancia con los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de
2020, por lo que se procederá a su admisión y posterior notificación.

Asi las cosas se,
DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por el (a) señor (a) DIONY RODRIGUEZ
LLANOS identificado (a) con CC No. 16.634.323 mediante escrito presentado por
intermedio de apoderada judicial contra POLlCLlNICO. y LABORATORIO
DIAGNOSTICO DEL SUR S.A.S., representada legalmente por la señora
JOSEFINA PRADA ANGUERO o por quien haga sus veces, por reunir los
requisitos establecidos en la norma en mención.

SEGUNDO: NOTIFiCAR a la demandada POLlCLlNICO y LABORATORIO
DIAGNOSTICO DEL SUR S.A.S., representada legalmente por la señora
JOSEFINA PRADA ANGUERO o por quien haga sus veces, personalmente del
auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del
Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo
señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S.

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (a) profesional en
derecho, Dr. (a) GENIS ARACELLYAFANADOR GRECCO identificado (a) con la
cedula de ciudadanía No. 31.143.388 y Tarjeta Profesional de abogado (a) No.
16.949 del H. C. S. de la Judicatura, según poder aportado en legal forma.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
•

JAIR ENRIQUE URILL MINOTTA
J EZ

'lu<.:",t'u!l.\££!, \A('u''V'l,,-W<:lil''O<':hll
~r;~t~_->7
tSTAOONo,

"l.¡\~ 03,00 A.M.-'T",o,,,'\" f'll(\<,t,~,lt.1l",a lA "J'OVn'ltKIA
<ll,tAnrfl<-Ul(._

fOO,F Pi,O"A!l Ilff'MUDF7
~lCf'tT;<\RIO

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 -105
Jos~ Pechené

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



REPUBlICA DE C!JLOMBIA

¿~1~~~.~l
(•.,~Ó'~'O.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Carrera 1 No. 13 - 42 - Piso 1. Santiago de Can - Valle del Cauca

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al De?pacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto al Juzgado Doce Laboral y por impedimento de la juez
nos correspondió y se radicó bajo el número 2020 - 109; para informarle que se '
encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda. Pasa a
usted su señoría para lo pertinente.

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CAL!
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1987

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de Dos Mil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el .artículo 25, 25a y 26 del C.P.T.S.S. en
consonancia con los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de
2020, por lo que se procederá a su admisión y posterior notificación. Así las cosas

. se,
DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por el señor RAMÓN LUCIO VACCA
NAZARIT identificado (a) con CC No. 16.239.508, mediante escrito presentado a
través de apoderado (a) judicial contra el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA representada legalmente por la señora CLARA LUZ ROLDAN o por quien
haga sus veces; por reunir los requisitos establecidos en la norma en mención.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA representada legalmente por la
señora CLARA LUZ ROLDAN o por quien haga sus veces, conforme lo dispone
el artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en
concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. y los
artículos 291,292 y 293 del C.G.P.

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (a) profesional en
. derecho, Dr. (a) JUAN RAPHAEL PAYAN, identificado (a) con la cedula de
ciudadanía No. 14.637.067 y Tarjeta Profesional de abogado (a) No. 162.817
del C. S. de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación de la parte
demandante, en su calidad de apoderado principal, conforme lo describe el poder
a él (ella) conferido y presentado a esta instancia judicial en legal forma.

NOTIFÍQUE~~OMUNÍ9UESE y~9MPLASE.

MINOTTA

.,,1' ALX' ~ Lfl..UOl'."t cm",,,,,,., (."'U
",,-S~>l-
f5.'TAOO!,«>.

HOY At!'>~ 08'00 A,M_.'>L

NO~If'lCAPU');VN",,"~"'N'l LA l'nOVlUtt'l(CIA
ü~'f "'NH.cr.Of.

fPOI~ E.'>COBARtl£n ••••uDu.
S£CRETA.rnO
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REPUBlICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de CaU- Valle del Cauca

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020 - 083; para informarle
que se encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda.
Pasa a usted su señoría para lo pertinente.

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CALI
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1969

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de Do~ Mil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 25a y 26 del C.P.T.S.S. en consonancia
con los artículos 60 y 80 del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, por lo que
se procederá a su admisión y posterior notificación. Así las cosas se,

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR' la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por. la señora EXELA SERVICIOS
TEMPORALES S.A. identificado (a) con NIT No. 9004450843¡ representada
legalmente por el señor ALEJANDRO OSORIO ZULUAGA¡ mediante escrito
presentado a través de apoderado (a) judicial contra COOMEVA EPS representada
legalmente por el señor ANDRES ARTURO DIAl RODRIGUEZ, o por quien haga
sus veces; por reunir los requisitos establecidos en la norma en mención.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada COOMEVA EPS Representada
legalmente por el señor ANDRES ARTURO DIAZ RODRIGUEZ o por quien haga
sus veces; personalmente del auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone
el artículo 60 y 80 del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en
concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S.

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (a) profesional en
derecho, Dr. (a) ANDRES FELIPE TORRADO ALVAREZ, identificado (a) con la
cedula de ciudadanía No. 79.791.758 y Tarjeta Profesional de abogado (a) No.
119.957 del C. S. de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación de
la parte demandante, conforme lo describe el poder a él (ella) conferido y
presentado a esta instancia judicial en legal forma.

NOTIFÍQlJESE=~ÚMPLASE.

JAIR ENRIQUE M 1NOTTA

JU!GADO TI<lS( v<eORAl CH:C'..lITO ';;/\U

,~~.J

,o;' Al)",,, OlI".OOA.M. ~t
h<::rnnc'; PEI~"O"'l\ltJll:N'L LI\, f'f:OVIUtNCIA

Q>Jt: ANn.":lüt.

£oo,E E'SCOl'lAA BEltMUDEZ
'Sf'CRl';'TAR'O
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de Cali - Valle del Cauca

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020 - 113; para informarle
que se encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda.
Pasaa usted su señoría para lo pertinente.

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CALI
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1990

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de dos mil veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 2Sa y 26 del C.P.T.S.S. en
consonancia con los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 04 dé Junio de
2020, por lo que se procederá a su admisión y posterior notificación.

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho
público, se procederá a' comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio
Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con
lo establecido en el artículo 612 del c.G.P., aplicable por remisión del artículo 145
del C.P,L.S.S.

Así las cosas se,

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente démanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por el señor LUIS HERNANDORESTREPO
ZAPATA identificado(a) con e.e. No. 16.213.856; mediante escrito presentado a
través de apoderado (a) judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por el señor JUAN
MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces; por reunir los requisitos
establecidos en la norma en mención.

.SEGUNDO: NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
representada legalmente por la señora JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien
haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No.
806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en los
artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P.

TERCERO: COMUNÍQUESE del auto admisorio de la demanda al MINISTERIO
PÚBLICO para que éste si a bien lo tiene realice las intervenciones legales a que
haya lugar.

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020-113
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REPUBLlCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No. 12 • 15 . Piso 9, Santiago de Cati - Valle del Cauca

CUARTO: NOTJFÍQUESE el presente Auto Admisorio de la Demanda a la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSAJURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad
.con lo dispuesto en el Artículo 612 del C;ódigoGeneral del Proceso.

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (a) profesional en
derecho, Dr, (a) JAIME ANDRES ECHEVERRYRAMIREZ, identificado (a) con la
cedula de ciudadanía No. 1.130.606.717 y Tarjeta Profesional de abogado (a)
No, 194.038 del C. S, de la Judicatura, para que actúe en nombre y
representación de la parte demandante, conforme Iq describe el poder a él (ella)
conferido y presentado a esta instancia judicial en legal forma. " .

. NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE.

1NOTTAJAIR ENRIQUE M
J

. r

.

JUZGADO illEn LAllOilAl CIRCUITO CAU,~
ESTAOON<>.

NOY . A lAS 08:00 A.M. SE
NOTIFICA PERSONAlMENl'HA PROVIDENCIA
QlJ EANTECEDE'o

\

EDOIE ESCOBAR BERMUOEZ
SECRETARIO

,

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 -113
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9. Santiago de Calí - Valle del Cauca

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020 - 111; para informarle
que se encuentra en estudio pé;lraadmisión, inadmisión o rechazo de la demanda. • ..•
Pasa a usted su señoría para lo pertinente. ~1)

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CALI
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1989

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de dos mil Veinte (2020) .

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria, a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 2Sa y 26 del C.P.T.S.S. en consonancia
con los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, por lo que
se procederá a su admisión y posterior notificación. ,

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho público,
se procederá a comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio Publico y la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 612 del c.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del c.P.L.S.S.

Así las cosas se,

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ,ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA, INSTANCIA, interpuesta por el señor JANETH REYES MEDINA
identificado (a) con CC No. 31.912.384; mediante escrito presentado a través de
apoderado, (a) judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES representada( legalmente por el señor JUAN
MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces; contra la sociedad
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR '
S.A. Representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o
por quien haga sus veces; por reunir los requisitos establecidos en la norma en
mención.

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada veces ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Representada
legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ o por quien haga sus
veces; personalmente del auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone el
artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en
concordancia con lo señalado en los artículos 29 y41 del C.P.T.S.S.

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
representada legalmente por la señora JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien
haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No. 806

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 -111
José Pechené

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO



REPUBLlCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No. 12 • 15 • Piso 9. Santiago de CaU- Valle del Cauca
\

del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo se,ñalado en los artículos
29 y 41 del C.P.T.S.S. y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P.

CUARTO: COMUNÍQUESE del auto admisorio de la demanda al MINISTERIO
PÚBLICO para que éste si a bien lo tiene realice las intervenciones legales a que
. haya lugar.
QUINTO: NOTlFÍQUESE el presente Auto Admisorio de la Demanda a la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 61.2 del Código General del Proceso.

SEXTO: RECONOCERpersonería amplia y suficiente al (a) profesional en derecho,
Dr. (a) ALBA ROSA LOPEZ DAZA, identificado (a) con'la cedula de ciudadanía No.
31.255.885 y Tarjeta Profesional de abogado (a) No. 89.869 del C. S. de la
Judicatura, para' que actúe en nombre y representación de la parte demandante,
conforme lo describe .el poder a él (ella) conferido y presentado. a esta instancia
judicial en legal forma.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

- ....

JAIR ENRIQ
MIN

JUEZ

MUR LLO
A

JUZGADO!!!£g, U"BORAL CIRCUITOCAU

.~"",~4~

ESTADONo.
HOY' LltS 08:00 A.M. SE
NOTIFICA PEIlSONALMENTt LA PROVIDENCIA
QUEANTtCEllE.,

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
SECRETARIO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de CaJi - Valle del Cauca

lNFO'RME DE SECRETARIA: En la fecha pasa' al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020 - 117; para informarle
que se encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda.
Pasaa usted su señoría para lo pertinente.

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1991

Santiago de (ali, Diciembre Quince (15) de DosMil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción .ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 25a y 26 del C.P.T.S.S: en
consonancia con los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de
2020, por lo que se procederá a su admisión y posterior notificación.

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho
público, se procederá a comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio
Publico y la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con
lo establecido en el artículo 612 del c.G.P., aplicable por remisión del artículo 145
del c.P.L.S.s. '

Así las cosasse,

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por el señor CARLOS' JULIO CASTRO
VARGAS identificado (a) con ee No. 16.632.496; mediante escrito presentado a
través de apoderado (a) judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por el señor JUAN
MIGUEL VILLA LORA, o por' quien haga sus veces; por reunir los' requisitos
establecidos en la norma en mención.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada
. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
representada legalmente por la señora JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien
haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No.
806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en los

.artículos 29 y 41 del C.P.T:S.S. y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P.

TERCERO: COMUNÍQUESE del auto admisorio de la demanda al MINISTERIO
PÚBLICO para que éste si a bien lo tiene realice las intervenciones legales a que
haya lugar.

José PechenéWWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
. PROCESO OI'lDlNARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 -117



REPUBlICA'DE'COLOMBIA

i~)j
c~~~
('-:- .• ,,., ,.,<>"

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAlI

Carrera 10 No. 12 - 15 - Piso 9, Santiago de Can - Valle del Cauca

CUARTO: NOTIFÍQUESE el presente Auto Admisorio de la Demanda' a la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSAJURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad.
con lo dispuesto en el Artículo 612 del Código General del Proceso.. ,

fr,.
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al (a) profesional en \.2)
derecho, Dr .. (a) SEGUNDO HERIBERTO CHACO N ARCINIEGAS, identificado
(a) con la cedula de ciudadanía No. 16.673.042 y Tarjeta Profesional de abogado
(a) No. 331.311 del C. S. de la Judicatura, para que actúe' en nombre y
representación de la parte demandante, conforme lo describe el poder a él (ella)
conferido y presentado a esta instancia judicial en legal forma.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, '

\

JAIR ENRIQUE MU
JUE

INOTTA

JUZGADO~ IABOIlAl (lIlCUItO CAU

4.'.~z~
ESTADO No.

HOY LAS08:00 A.M. SE

NOTifiCA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA
QUE ,ANTECEDE.,

EODIE ESCOBARBERMUDEZ
SECRETARIO

I

José Pechené
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE. PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó bajo el número 2020 - 121; para informarle
que s~ encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la pemanda. fr",
Pasa a usted su señoría para lo pertinente. \,1)

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ
Secretario

JUZGADO T.RECELABORAL DEL CIRCUITO DE CAL!
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1992

. Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de dos mil veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a
efecto del cump'limiento de las.exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 2sa V 26 del C.P.T.S.S. en
consonancia con los artículos 60 V 80 del Decreto 806 del 04 de Junio de .
2020, por lo que se procederá a su admisión y posterior notificación, .

De -otra parte, se advierte que la jurista solicita integrar como litisconsorte
necesario al HOTEL STANCIA SPIWAK CALI S,A.5. representada por el señor
ANGEL SPIWAK KNORPEL o quien haga sus veces, con el fin de enterarlo de -la
presénte demanda teniendo en cuenta que en los hechos y pretensiones de la
demanda se habla de un contrato de trabajo que el demandante tuvo inicialmente
con esta empresa y el cual hizo cesión del contrato laboral a HOTELES GPSS.AS.

. Así las cosas, se hace necesario integrarlo por cuanto las pretensiones parten de
• un hecho que involucra a dos hoteles, nombrados anteriormente,

Así las cosas se,

DISPONE:
\

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por el (a) señor (a) DIANA XIMENA
AARIAS ZULETA identificado (a) con CC No. 31.306.063 mediante escrito
presentado por intermedio de apoderada judicial contra HOTELES GPS S.A.S.,
representada legalmente por el señor MAURICIO GUERRA DELA ROSA o por
quien haga sus veces, por reunir los requisitos establecidos en la norma en
mención,

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia Y. suficiente .al (a) profesional en
derecho, Dr,. (a) ALEXANDER AGUIRRE MUÑOZ identificado (a) con la cedula
de ciudadanía No. 16.840.927 y Tarjeta Profesional de abogado (a) No, 299.783
del H, C. S, de la Judicatura, según poder aportado en legal forma,

/

José Pechené

WflW,RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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,
TERCERO: INTEGRAR EN CALIDAD DE LITISCONSORTE NECESARIO a
HOTELES STANCIA SPIWAK CALI S.A.S., representada por el señor ANGEL
SPIWAK KNORPEL o quien haga sus veces, con el fin de notificarlo de la demanda
instaurada por la señora DIANA XIMENA ARIAS ZULETA, conforme lo manifE)stado,
en el presente auto.

CUARTO: NOTIFICAR a la demandada HOTELES GPS S.A.S. representada
legalmente por el señor MAURICIO GUERRA DE LA ROSA o por quien haga sus
veces y la integrada como litisconsorte necesario HOTEL STANCIA SPIWAK
CALI S.A.S representada por él señor ANGEL SPIWAK KNORPEL o quien h~ga
sus veces, personalmente del auto admisorio de la demanda, conforme lo
dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020,
en concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE)' CÚMPLASE,
'f-~ - .. -.

.--"..
; 2 j
\,,-_/

JAIR ENRIQUE MU
. JUE

JUZGADO ill.9llMORAl CIRCUITO (AU

t@)
ESTADO No.

flOY A lAS 08;00 A.M. SE
NOTIfiCA P€RSONAlMENTE lA PROVIDENCIA,
QUEANTECEDE.,

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ
SECRETARIO

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 -121 .
José PecIJené -
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario

Laboral de Primera Instancia propuesto por CARLOS ATILlO PARODI MOYA en contra de

COLPENSIONES y PORVENIR, informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de

Cali -Sala Laboral, modificó la sentencia condenatoria apelada, Pasa para lo pertinente

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ
Secretario

REPUBLlCA DE COLOMBIA

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, Quince (15) de Diciembre de Dos Mil Veinte (2020)

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1354

Habiéndose modificado por parte del Honorable Tribunal Superior de Cali, la Sentencia

condenatoria enviada en apelación, el Despacho,

.\

DISPONE:

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior

de Cali Sala Laboral, a través de su sentencia de fecha 16/07/2020

SEGUNDO: DECLARAR legalmente ejecutoriada con la modificación efectuada, .Ia

Sentencia No. 039 del 19/02/2019,dictada dentro del presente proceso ordinario laboral de

Primera Instancia promovido por CARLOS ATILlO PARO DI MOYA en contra de

COLPENSIONES y PORVENIR.

TERCERO: No habiéndose generado gastos procesales dentro del presente asunto, los

mismos seJiquidan en cero.

CUARTO: De conformidad con ló dispuesto en el numeral sexto de la Sentencia No. 039

del 19/02/2019, téngase como agencias en derecho la suma de $828.116,00, en esta

instancia a cargo de la demandada PORVENIR

N O T I F í Q U E S E.

•.
\

JAIR ENRIQUE MU ILLO MI OTTA .

. El J ez.

,
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario

Laboral de primera instancia, propuesto por CARLOS ANDRES GUTIERREZ y OTROS,

en contra de COOMEVA E.P.S. y OTROS, que se encuentra vencido el término de.

liquidación de Agencias en Derecho señaladas por el juzgado. Pasa para lo pertinente

EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ
Secretario

REPUBLlCA' DE COLOMBIA

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO ORALIDAD DE CALI,
Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de Dos Mil Veinte (2020).

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2001

Habiéndose liquidado las agencias en derecho por parte del Juzgado dentro del presente

proceso promovido por CARLOS ANDRES GUTIERREZ y OTROS, en centra de

COOMEVA E.P.S. y OTROS, procederá la instancia continuando con el trámite, a ordenar

la terminación del presente asunto y en tal sentido el Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR EN FIRME la liquidación de Agencias en Derecho practicada.

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario laboral.

TERCERO: ARCHIVAR previa la cancelación de su radicación, el presente trámite;

NOTIFíQUESE.

-
JAIR ENRIQUE

E Juez

MINOTTA.

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha' pasa al Despacho del señor Juez el
presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, el cual
correspondió por reparto y se radicó 'bajo el número 2020'- 123; para informarle
que se encuentra en estudio para admisión, inadmisión o rechazo de la demanda.
Pasa a usted su señoría para lo pertinente.

EDDIE ESCOBARBERMUDEZ
Secretario

JUZGADO TRECE LABORALDEL CIRCUITO DE CALI
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1993

Santiago de Cali, Diciembre Quince (15) de Dos Mil Veinte (2020)

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a
efecto del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con
los requisitos señalados en el artículo 25, 25a y 26 del C.P.T.S.S. en consonancia
con los artículos 6° y 8° del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, por lo que
se procederá a su admisión y posterior notificación.

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho público,
se procederá a comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio Publico y la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 612 del c.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.L.s.s.

Así las cosas se,

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por el señor LUIS FELIPE ESGUERRA
OVALLE identificado (a) con CC No. 16.664.556; mediante escrito presentado a
través de apoderado (a) judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por el señor JUAN
MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces; contra la sociedad
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCIÓN S.A. Représentada legalmente por el señor JUAN DAVID CORREA

. SOLORZANO o por quien haga sus veces; y contra la sociedad
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
S.A. Representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHAo por quien haga
sus veces; por reunir los requisitos establecidos en la norma en mención.

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Representada legalmente por el
señor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces;
personalmente del auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone el
artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020, en
concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 2020 -123
José Pechené
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TERCERO: a la demandadaADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTIAS PORVENIR S.A; Representada legalmente por el señor MIGUEL
LARGACHA o por quien . haga' sus veces;
personalmente del auto admisorio de la demanda, conforme lo dispone el
artículo 6° y 8° del Decreto No. 806 del 04 de junio de 2020,' en
concordancia con lo señalado en 105articulos 29 y 41 del C.P.T.S.S.

.CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte' demandada
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES,
representada legalmente por la señora JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien
haga sus veces, conforme lo dispone el artículo 6° y 8° del Decreto No. 806
del 04 de junio de 2020, en concordancia con lo señalado en 105artículos
29 y 41 del C.P.T.S.S. y 105artículos 291,292 y 293 del C.G.P.' .

CUARTO: COMUNÍQUESE del auto admisorio de la demanda al MINISTERIO
PÚBLICO para que éste si a bien lo tiene realice las intervenciones legales a que
haya lugar.

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente Auto Admisorio de la Demanda a la
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSAJURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 612 del Código General del Proceso.

SEXTO: RECONOCERpersoneríaamplia y suficiente al (a) profesional en derecho,
Dr. (a) ANA MILENA RIVERA SANCHEZ, identificado (a) con la cedula de
ciudadanía No. 65.776.225 y Tarjeta Profésionalde abogado (a) No.'130.188 del
C. S. de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación de la parte
demandante, conforme lo describe el poder a él (ella) conferido y presentado a esta
instancia judicial ,en legal forma. .

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

I

JUZGADO mECE LABORAL CIRCUITO CAU,~
ESTADO No.

HOY LAS 08:00 A.M. SE
NOiUICA PÉRSONt<lMENTE LA PROVIDENCIA
QUE ANTECEDE.,

I ,
EDOIE ESCOBAR.BERMUOEZ

SECRETARIO.

PROCESOORDINARIOLABORALDEPRIMERAINSTANCIA 2020-123
José Pechené
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